
17104 ORDEN de 20 de junio de 1981 por la que se 
concede la aprobación de dos prototipos de balanzas 
automáticas colgantes, marca «Dibal», con cédula 
de carga, modelos «Pensile-8k» de 7.995 gramos 
de alcance y «Pensile-10k», de 9.995 gramos de 
alcance. 

limos. Sres: Vista la petición interesada por don Carlos 
Boyano Mutiloa, con domicilio en San Sebastián, calle Marino 
Tabuyo, 8, en solicitud de aprobación de dos prototipos de ba
lanzas automáticas colgantes con cédula de carga marca, «Di- 
bal», modelo «Pensile-8k», de 7.995 gramos de alcance y modelo 
«Pensile-lOk», de 9.995 gramos dé alcance, ambas con escalones 
de cinco gramos, efectos sustractivos de tara 995 gramos, indi
cación mediante cifras luminosas del peso, precio, importe, tara 
y con impresora; fabricadas en sus talleres de San Sebastián,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma 
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de funcio-' 
namionto no automático, aprobada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de enero de 1978); Decreto 955/1974, de 28 de 
marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal los 
modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de don Carros Boyano Mutiloa, 
por un plazo de validez que caducará el día 30 de junio de 1984, 
los dos prototipos de balanzas automáticas colgantes con cédula 
de carga marca «Dibal», modelo «Pensile-sk» de 7.095 gramos de 
alcance y modelo Pensile-lOk», de, 9.995 gramos de alcance, 
ambas con escalones de 5 gramos, efectos sustractivos de'tara 
995 gramos, indicación mediante cifras luminosas del peso, pre
cio. importe y tara y con impresora, cuyos precies máximos de 
venta serán de doscientas cuarenta mil (240.000) pesetas y dos
cientas sesenta mil (260.000) pesetas, respectivamente.

Segundo.—La autorización temporal de los contadores anterio
res queda supeditada a', cunmiimiento de todas y cada uoa de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de ¡a 
Presidencia del Gobierno de i; de julio de 1956 !-Boletín Oficial 
dol Estado» del 6 de agosto) .

Ter ero.—Por la circunstancia de que estos prototipos están 
sujetos a validez temporal y, en consecuencia, requieren comple
tar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabrican
te queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Comisión 
Nacional de .Metrología y Metrotecnla, de la Presidencia del 
Gobierno, de los aparatos vendidos, con indicación del nombre 
y/o razón social de los adquirentes, con el fin de poder seguir 
este comportamiento técnico de los apartados en servicio, a 
efectos de su ulterior prórroga o extinción de la autorización 
temporal que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo de 
des aparatos referentes a los prototipos a que se refiere esta dis
posición y ponerlos a disposición de los adquirentes, cuando los 
que estos tengan en servicio, sear retirados para su estudio y 
ensaye de su comportamiento técnico por la Comisión Nacional 
de Metrología y Metroteci-ia

Esta obligación que asume el fabricante se hará constar 
expresamente en el contrato de venta de los apartos así como el 
compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas 
comprobaciones de los aparatos en servicio por la Comisión" Na
cional de-Metrología y Metrotecnia y a la retirada y sustitu
ción de los aparatos por el fabricante durante el período de estu
dios y ensayos.

Cuarto.—Las Delegaciones Provinciales de. Ministerio de In
dustria y Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia por conducto reglamentario, de las ano
malías observadas en la verificación periódica de las balanzas 
existentes en e. mercado referentes a los prototipos a que se 
refiere esta Orden, ello con independencia de las medidas que 
deban tomarse de acuerdo con la legislación vigente en esta 
materia..

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede (30 de junio de 1984), el fabricante, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Mstrotecnia, 
prórroga de la autorización de circulación, la cual será propues
ta a la Superioridad de acuerdo con los datos, estudios y expe
riencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.—Las balanzas correspondientes a los prototipos a que 
se refiere esta disposición, llevarán inscritas en el exterior de 
las mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches, las 
siguientes indicaciones-.

a) Nombre dei fabricante, o marca del aparato, con designa
ción del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que deberá coincidir 
con el que f’gura grabado en una de sus piezas principales inte
riores ' cas s!

c) Alcance máximo de los aparatos, en la forma: «Max. 
7 995 g» y «Max. 9.995 g», respectivamente.

Pesada mínima, en la forma: «Min. 100 g», para ambos 
modelos.

Clase de precisión, con el símbolo: «III», para ambos mo
delos.

Escalón de verificación, en la forma: «e = 5 g» para ambos 
modelos

Escalón discontinuo, en la forma: «da = 5 g». para ambos mo
delos

Escalón de precios, en la forma: «d„ = 1 pta», para ambos 
modelos

Escalón de importes, en la forma: «d( = 1 pta», para ambos 
modelos.

Efecto aditivo de tara, en la forma: «R = T-995 g», para 
imbos modelos.-

Escalón de tara, en la forma: «dt = 5 g», para ambos mo
delos

Limite de temperatura de trabajo, en la forma: 0°C/40°C», 
para los dos modelos.

Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: «220 V» para ios 
dos modelos.

Frecuencia de la tensión, en la forma: «50 Hz», para los dos 
modelos.

d) Fecha dei «Boletín Oficial dei Estado» en que se publique 
la aprobación de los prototipos. ».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de junio de 1981;

CABANILLAS GALLAS

limo. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Diréctor general de Innovación Industrial y
Tecnología.

17105 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la Secre
taria de Estado para la Información, por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo número 20.952.

limo Sr-.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.952. ante lá Sala de lo Contencíoso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, entre don Mohamed Bechir Toumi y «So
ciedad Europea de Edición v Difusión, S. L.», como demandan
tes, y la Administración General del Estado, como demandada, 
contra resolución del Ministerio de Cultura —Presidencia del 
Gobierno— de fecha 14 de septiembre de 1978, se ha dictado con 
fecha 21 de octubre de 1980 sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Adolfo Morales Vilanova, en nombre de don 
Mohamed Bechir Toumi y "Sociedad Europea de Edición y 
Difusión, S. L.”, contra la Resolución dictada por el Subsecreta
rio de Cultura, que lo hace por delegación, en catorce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y ocho, que resolvió la que
ja contra la no inserción de un escrito de réplica, confirmamos 
la misma por ser conforme a derecho, sin hacer empresa con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmemos.»

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Informa
ción ha tenido á bien disponer se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Madrid, 24 de marzo de 1981.—El Secretario de Estado, Ig
nacio Aguirre Borrell.

limo. Sr. Secretario general de la Secretaría de Estado para
la Información.

17106 RESOLUCION de 29 de mayo de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María del Pino Guzmán Galindo.

Excmos Sres : De orden delegada por el excelentísimo señor 
Min stro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 13 de enero de 1981 por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 305.881, 
promovido por doña María del Pino Guzmán Galindo, sobre in
demnización de perjuicios sufridos con motivo de la descoloni
zación del Sahara, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor-

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml- 
nistrativo interpuesto por doña María del Pino Guzmán Galindo 
contra resolución de la Presidencia del Gobierno de cuatro de 
abril de mii novecientos setenta y nueve (notificada mediante 
copia expedida el día veirt.icuat.ro dei mismo mes) que deses
timó recurso de reposición contra su anterior del diecisiete dé 
noviembre de mil novecientos seténta y ocho, sobre reconocí-
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miento a la recurrente de indemnización por los daños y per- 
juicios sufridos a consecuencia de la evacuación forzosa del 
Sahara debemos declarar y declararnos ajustados al ordena
miento jurídico los actos administrativos recurridos; sin costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos, Sres...

17107 RESOLUCION de 29 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Soledad Martín de Partearroyo.

Excmos. Sres.; De orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada 
con fecha 20 de marzo de 1981 por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 509.637, promovido por doña Marta Soledad Martín de Par- 
tearroyo, sobre impugnación del Decreto 3085/1978, de 29 de 
diciembre, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Soledad Martín de Partearroyo contra 
el Real Decreto número tres mil sesenta y cinco/mil novecien
tos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar, en 
consecuencia, en el fondo del asunto ni hacer expresa imposi
ción de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos, Sres.

17108 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por Compañía Telefónica Nacional de España.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para genera: conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 30 de abril de 1981, por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 305.794, 
promovido por Compañía Telefónica Nacional de España, contra 
la desestimación tácita de la solicitud presentada ante el Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que procede declarar terminado el procedimiento 
por satisfacción extra-procesal; sin hacer expresa condena en 
cuanto a las costas originadas.»

 Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. 

17109 RESOLUCJON de 25 de junio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Feidul Ben Aali Ben Derham.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dic
tada con feché 28 de noviembre de 1980, por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 305.601 promovido por don Feidul Ben Aali Ben Der- 
ham, sobre indemnización como comerciante evacuado forzo
samente del Sahara, cuyo pronunciamiento es del siguiente te
nor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Feidul Ben 
Aali Ben Derham contra el acuerdo de la Presidencia del Go
bierno de uno de agosto de mil novecientos setenta y siete.

que denegó la solicitud de indemnización solicitada por el ac
tor por los posibles perjuicios originados por el incendio de un 
almacén en Aaiún, cuyo acuerdo confirmamos por ser confor
me a derecho; revocando el dictado por la Presidencia del 
Gobierno en fecha dos de septiembre de mil novecientos seten
ta y siete, en cuanto declara extemporáneo el recurso de re
posición contra el anterior; sin hacer pronunciamiento alguno 
en cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

17110 CORRECCION de errores del Real Decreto 3206/
1980, de 23 de octubre, por el que se concede el 
Collar de la Real y Muy Distinguida Orden de 
Carlos III a su Alteza Imperial el Príncipe Heredero 
Akihito.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 154, de fecha 29 de junio de 1981, página 14858, segunda 
columna, se rectifica en el sentido de que tanto en el sumario 
como en el texto, donde dice: «... a Su Alteza Real el Principe 
Heredero Akihito», debe decir: «... a Su Alteza Imperial el Prín
cipe Heredero Akihito».

17111 ORDEN de 8 de mayo de 1981 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid en el recurso contencioso nú
mero 1.505 de 1978.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciso número 1.595 de 1978, pro
movido por el Procurador don Manuel Lanchares Larré, en nom
bre y representación de don Pedro Baldomero Larios Fanjul 
contra acuerdos presuntos del Ministerio de Asuntos Exteriores 
que denegó petición dé abono de sueldo, trienios, complemen
tos y extraordinarias desde 13 de octubre de 1972, la Sala Se
gunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid ha dictado sentencia con fecha 26 de enero 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que, estimando en parte el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Pedro Baldomero La
rios Fanjui, contra acuerdo presunto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, anulamos parcialmente estas resoluciones, mante
niéndolas en lo demás en que se desestima el recurso; todo ello 
conforme a los siguientes pronunciamientos;

Primero.—Declaramos que el actor tiene carácter de funcio
nario público, er plaza no escalafonada.

Segundo.—Derecho al percibo de los sueldos que le corres
ponden como ta funcionario público a partir de 13 de septiem
bre de 1972, previa deducción de lo percibido en este periodo.

Tercero.—Declaramos le corresponden las retribuciones de 
sueldo con el coeficiente 3,3 con los trienios reconocidos en aque
lla fecha.

Cuarto.—Desestimamos el recurso en cuanto a las demás 
pretensiones del actor. Sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Martín J. Rodríguez.—Gregorio García.—Ricardo 
Enríquez (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Magistrado ponente ilustrísimo señor don Martín Jesús 
Rodríguez López, estando esta Sala celebrando audiencia pública 
de la que como Secretario certifico. Madrid, veitiséis de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. Manuel Gándara (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Adrninistrativo de 27 de diciembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1961.—P. D., el Secretario, Joaquín Or

tega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.


